
����������		�
� ���������	�
���������� ������������	���
����	�����
#I2826698I#

Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

INDUSTRIA LACTEA

Resolución 1392/2008

Autorízase el pago de compensaciones solicitadas en el marco del mecanismo creado por
la Resolución Nº 9/2007 del Ministerio de Economía y Producción.

Bs. As., 25/1/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0497626/2007, del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al consumo
interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno productos
derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO, organismo descentralizado en jurisdicción de la SECRETARIA DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION a incluir a la cadena láctea dentro de los mecanismos establecidos por la mencionada
Resolución Nº 9/07, así como a determinar la compensación al consumo interno de esta
cadena.

Que ello fue concretado mediante la Resolución Nº 745 de fecha 29 de enero de 2007 de la
citada Oficina Nacional, fijando una compensación de PESOS CERO CON CINCO CENTA-
VOS ($ 0,05) por litro de leche producida.

Que asimismo, por la Resolución Nº 61 de fecha 8 de febrero de 2007 del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION, se creó el Programa de Estabilización de Precios de Produc-
tos del Sector Lácteo destinados al Mercado Interno previendo la implementación de un sis-
tema de compensación de los mercados de productos del sector lácteo, a través del pago de
un aporte no reintegrable.

Que la Resolución Conjunta Nº 39 de la citada Secretaría y Nº 9 de la referida Oficina Nacio-
nal de fecha 9 de marzo de 2007, implementó el marco normativo indicado a través de un
procedimiento integral.

Que resultan beneficiarios los productores tamberos que posean sus explotaciones radica-
das dentro del territorio nacional que, entre otros recaudos, presenten sus datos de produc-
ción ante los operadores lácteos a los cuales remite leche bovina fluida sin procesar destina-
da a la industrialización.

Que mediante Expediente Nº S01:0482700/2007, la firma “CARLOS ALBERTO DESTEFA-
NIS”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 095092-
0, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07
para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o
Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme
(C.B.U.) se detallan en el Anexo I que forma parte de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0322041/2007, la firma “NOGOYA LACTEOS S.R.L.”, en
carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 095051-3,
presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para
la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón
Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.)
se detallan en el Anexo II que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0229755/2007, la firma “TAMBEROS DE EMILIO V. BUN-
GE SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la cita-
da Oficina Nacional bajo el Nº 094663-4, presentó la documentación prevista en la citada
Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los
productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributa-
ria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo III que forma parte
integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0167726/2007, la firma “COOPERATIVA TAMBERA PARA-
NA LTDA.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el
Nº 089704-3, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07
y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos
Nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria
Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo IV que forma parte integrante de la presente re-
solución.

Que mediante Expediente Nº S01:0166559/2007, la firma “CAYELAC S.A.”, en carácter de
operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094479-3, presentó la
documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aproba-
ción y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social,
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se deta-
llan en el Anexo V que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0164112/2007, la firma “TEMPLAC S.A.”, en carácter de
operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094451-3, presentó la
documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aproba-
ción y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social,
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se deta-
llan en el Anexo VI que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0167726/2007, la firma “COOPERATIVA TAMBERA PARA-
NA LTDA.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el
Nº 089704-3, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07
y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos
Nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria
Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo VII que forma parte integrante de la presente reso-
lución.

Que mediante Expediente Nº S01:0455269/2007, la firma “LOPEZ JULIAN Y OZCOIDI DA-
RIO S.H.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el
Nº 095139-0, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07

y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos
Nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria
Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo VIII que forma parte integrante de la presente resolu-
ción.

Que mediante Expediente Nº S01:0481603/2007, la firma “MILK WORLD S.A.”, en ca-
rácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094335-5,
presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/
07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nom-
bres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria
Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo IX que forma parte integrante de la presente
resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0146970/2007, la firma “PRODULAC S.H.”, en carác-
ter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094408-4,
presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/
07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nom-
bres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria
Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo X que forma parte integrante de la presente
resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0485765/2007, la firma “AGROLAC S.R.L.”, en carácter de
operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 095141-2, presentó la
documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aproba-
ción y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social,
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se deta-
llan en el Anexo XI que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0192489/2007, la firma “SANTA MARIA S.R.L.”, en carác-
ter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094622-2, presentó
la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la apro-
bación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social,
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se deta-
llan en el Anexo XII que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0166585/2007, la firma “LA CHAVENSE S.A.”, en carácter
de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094602-8, presentó la
documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aproba-
ción y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social,
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se deta-
llan en el Anexo XIII que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0164118/2007, la firma “LACTEOS VIDAL S.A.”, en carác-
ter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094315-0, presentó
la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la apro-
bación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social,
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se deta-
llan en el Anexo XIV que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0175650/2007, la firma “USINA LACTEA EL PUENTE S.A.”,
en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094536-6,
presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para
la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón
Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.)
se detallan en el Anexo XV que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0153297/2007, la firma “NESTLE ARGENTINA S.A.”, en
carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 090505-4,
presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para
la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón
Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.)
se detallan en el Anexo XVI que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0441308/2007, la firma “LACTEOS IDEONI S.R.L.”, en
carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 095056-4,
presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07
para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres
o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uni-
forme (C.B.U.) se detallan en el Anexo XVII que forma parte integrante de la presente
resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0164116/2007, la firma “LA NUEVA S.A.”, en carácter de
operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094290-1, presentó la
documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aproba-
ción y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social,
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se deta-
llan en el Anexo XVIII que forma parte integrante de la presente resolución.

Que las solicitudes presentadas, todas ellas correspondientes al mes de Abril del año en
curso y que se detallan en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI,
XVII y XVIII, que forman parte integrante de la presente resolución, fueron sujetas a análisis
por el Area de Lácteos de la citada Oficina Nacional conforme surge de los informes técnicos
obrantes a fojas 3/4, 8/9, 12/13, 21/22, 27/28, 34/35, 45/48, 52/53, 56/57, 60/61, 65/67, 72/73,
82/83, 89/91, 96/97, 111/112, 116/117 y 122/123, respectivamente.

Que los productores primarios lácteos incluidos en la presente resolución no se encuentran
alcanzados por lo establecido en la Resolución Nº 145 de fecha 7 de setiembre de 2007 del
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Despacho de la OFICINA NACIONAL DE CON-
TROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 124.

Que la Coordinación Jurídica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO no ha presentado objeciones a la continuación del trámite.

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a los productores
tamberos que se detallan en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV,
XVI, XVII y XVIII, que forman parte integrante de la presente resolución, que no han merecido
observaciones o que, formuladas, fueron debidamente cumplimentadas.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensaciones
solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados y que se
encuentran detallados en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI,
XVII y XVIII, que forman parte integrante de la presente medida.
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Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de
las facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las
Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007, 40 de fecha 25 de enero de 2007 y
61 de fecha 8 de febrero de 2007, todas del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL
COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo I que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 4.689,45).

Art. 2º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo II que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS CON CINCO CENTAVOS ($ 1.592,05).

Art. 3º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo III que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 9.888,75).

Art. 4º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo IV que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON TREINTA CENTAVOS ($ 759,30).

Art. 5º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo V que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS SETECIENTOS NOVENTA Y DOS CON SETENTA CENTAVOS ($ 792,70).

Art. 6º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo VI que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS CIENTO UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 101.597,95).

Art. 7º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo VII que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS CON CINCO CENTAVOS
($ 55.942,05).

Art. 8º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo VIII que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON VEINTICINCO CENTAVOS
($ 4.469,25).

Art. 9º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo IX que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS CON VEINTICINCO CENTAVOS ($ 2.342,25).

Art. 10.— Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo X que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS UN MIL CIENTO SETENTA Y SIETE ($ 1.177,00).

Art. 11.— Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XI que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS OCHO MIL NOVENTA Y DOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 8.092,55).

Art. 12.— Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XII que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y DOS CON DIEZ CENTAVOS ($ 7.182,10).

Art. 13.— Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XIII que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS DOCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE ($ 12.557,00).

Art. 14.— Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XIV que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO CON SETENTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 54.735,75).

Art. 15.— Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XV que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS ONCE MIL OCHOCIENTOS UNO ($ 11.801,00).

Art. 16.— Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XVI que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTE CON TREINTA CENTAVOS ($ 4.520,30).

Art. 17.— Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XVII que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS TRECE MIL NOVENTA Y SIETE CON SESENTA CENTAVOS ($ 13.097,60).

Art. 18.— Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XVIII que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS ONCE CON QUINCE CENTAVOS ($ 4.211,15).

Art. 19.— Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los
productores tamberos mencionados en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII,
XIV, XV, XVI, XVII y XVIII, que forman parte de la presente medida, por los motivos expuestos
en los considerandos precedentes, el que asciende a la suma total de PESOS DOSCIENTOS
NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON VEINTE CENTAVOS
($ 299.448,20).

Art. 20.— Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — José Portillo.
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#F2826698F#

#I2826699I#
Oficina Nacional de Control Comercial
Agropecuario

INDUSTRIA LACTEA

Resolución 1476/2008

Autorízase el pago de compensaciones soli-
citadas en el marco del mecanismo creado
por la Resolución Nº 9/2007 del Ministerio de
Economía y Producción.

Bs. As., 30/1/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0019154/2008, del
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 435 de fecha
26 de junio de 2007 del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION, se fortaleció
el mecanismo de compensación para el sec-
tor lácteo contemplado en el Artículo 2º de la
Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de
2007 del citado Ministerio, para el período
comprendido entre el 1 de febrero y el 30 de
abril de 2007.

Que por las Resoluciones Nros. 128 de fecha
5 de septiembre de 2007 y 16 de fecha 27 de
diciembre de 2007, ambas del MINISTERIO
DE ECONOMIA Y PRODUCCION, se amplió
el período consignado en el Artículo 1º de la
aludida Resolución Nº 435/07 para los perío-
dos comprendidos entre el 1 de mayo y el 30
de junio de 2007 y entre el 1 de julio y el 31
de octubre de 2007, respectivamente.

Que la compensación dispuesta para el últi-
mo período mencionado en el considerando
anterior consiste en la diferencia entre el pre-
cio mensual promedio pagado por litro de le-
che cruda o PESOS CERO CON SETENTA
Y CINCO CENTAVOS ($ 0,75), el que resulte
menor; y PESOS CERO CON CINCUENTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 0,55).

Que por la Resolución Nº 546 de fecha 11 de
enero de 2008 de la OFICINA NACIONAL DE
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO,
organismo descentralizado de la órbita de la
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADE-
RIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO
DE ECONOMIA Y PRODUCCION se estable-
cieron las pautas para la implementación del
mecanismo instaurado por la citada Resolu-
ción Nº 16/07.

Que la firma SANCOR COOPERATIVAS
UNIDAS LIMITADAS, en carácter de opera-
dor lácteo inscripto ante la citada Oficina Na-
cional bajo el Nº 036861-7 presentó su solici-
tud de compensación en el marco de las an-
tedichas Resoluciones Nros. 16/07 y 546/08.

Que se encuentran alcanzadas por la com-
pensación determinada por la mencionada
Resolución Nº 16/07, las industrias lácteas
que han cumplido las pautas de precios acor-
dados con el Gobierno Nacional de acuerdo
al informe de la SECRETARIA DE COMER-
CIO INTERIOR del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION.

Que de ello da cuenta la nota de la citada
Secretaría producida en el Expediente
Nº S01:0488884/2007 del Registro del MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Que la solicitud de la firma SANCOR COO-
PERATIVAS UNIDAS LIMITADAS fue sujeta
a análisis por el Area de Lácteos de la OFICI-
NA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL
AGROPECUARIO conforme surge del infor-
me técnico obrante a fojas 972/980.

Que asimismo la Coordinación del Area de
Despacho de la mencionada Oficina Nacio-
nal intervino favorablemente a fojas 981.

Que la Coordinación Jurídica de la aludida
Oficina Nacional no ha presentado objecio-
nes a la continuación del trámite.

Que por ello resulta procedente aprobar la
solicitud correspondiente a la firma SANCOR
COOPERATIVAS UNIDAS LIMITADAS, que
no ha merecido observaciones o que, formu-
ladas, fueron debidamente cumplimentadas.

Que en consecuencia, corresponde proceder
a autorizar el pago del OCHENTA Y CINCO
POR CIENTO (85%) de la compensación so-
licitada sujeto a la liquidación final que resul-
te de la verificación de la existencia final de
los stocks declarados y/u otro aspecto que la
citada Oficina Nacional considere pertinente.

Que los montos que se aprueban en el por-
centaje aludido no superan el máximo men-
sual establecido en la citada Resolución
Nº 546/08.

Que la Dirección de Legales del Area de
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y
ALIMENTOS dependiente de la Dirección
General de Asuntos Jurídicos del MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, ha
tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado
de la presente medida en función de lo dispuesto
en el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto
de 2005 y en las Resoluciones Nros. 9 de fecha
11 de enero de 2007, 40 de fecha 25 de enero
de 2007 y 16 de fecha 27 de diciembre de 2007,
todas del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION y 546 de fecha 11 de enero de 2008
de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL
COMERCIAL AGROPECUARIO, organismo
descentralizado de la órbita de la SECRETA-
RIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PES-
CA Y ALIMENTOS del mencionado Ministerio.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación a la
firma SANCOR COOPERATIVAS UNIDAS LIMI-
TADAS por la suma de PESOS DOCE MILLONES
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL
SETECIENTOS TRECE CON CUARENTA CEN-
TAVOS ($ 12.454.713,40) correspondiente al
OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85%) del im-
porte liquidado por la diferencia entre PESOS
CERO CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 0,75) y PESOS CERO CON CINCUENTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 0,55) por litro de leche cru-
da destinada a elaborar productos lácteos para
su comercialización en el mercado interno, abo-
nado en el mes de julio de 2007.

Art. 2º — Apruébase la compensación a la fir-
ma SANCOR COOPERATIVAS UNIDAS LIMITA-
DAS por la suma de PESOS DOCE MILLONES
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL


